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• 

^inlstracié" - Intervención de Fondos 

Diputación Provinc ia l . -Telé fono 1700 

de Ja Diputación Provincial.—Teléf. 6roo 

VIERNES, 30 DE AGOSTO DE 1963 
NUM. 196 

No »e publica loí domingos ai días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. ' 
Dichos precios serán incrementados coa el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

IMlll 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
HAGO SABER: Que por Don 

Luis Vicente Aparicio, vecino de 
León, con domicilio en la calle de 
Alcázar de Toledo, núm. 1, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día diez 
del mes de junio último, a las once 
horas, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de doscien
tas sesenta y seis pertenencias, lla
mado "Aurora", sito en los parajes 
"El Cabrito", "El Surbial",y- "Alto 
del Palo", del término de Corpora
les, Ayuntamiento de Truchas, hace 
la designación de las citadas doscien
tas sesenta y seis pertenencias, en 
lá fprma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Sur-Este (S. E') de la 
casa-cuadra única existente en el pa
raje "El Cabrito", y qúe es el mis
mo punto de partida que sirvió para 
la demarcación del permiso "Palo-
ma núm. 12.327. -

Desde el punto de partida citado 
* ^ 1.a estaca se medi rán 600 me-
lara611 dirección Norte-40o-Este. De 
Ufi' a la 2-a estaca, se medi rán 
a o ametrQS' al Oeste-40o-Norte. De 

¿ t +a ^ 3-a' 400 metros al Norte-
t r o í n De la 3.a a la' 4.% 1.000 me-
5 ° 7nn Ste"40O-Norte- De la 4.a a lá 
5V metros, Norte-40o-Este. De la 
Nort n 6V 1-500 metros, O e s t e s -
Sur InoT-f a 6-a a la 7-a' i-200 metros, 

-ueste. De la 7.a a la 8.a, 1.800 
.s, Ls te^-Sur . De la 8.a a la 

a.̂  a u ^ o s , Norte-40o-Este. De la 
De la* T ' 100 metros, Este-40o-Sur. 
tMO^f aJa 11-a' 100 metros, Nor-
^ t r o r í r 6 ' . 6 la a la 12.% 200 
l3-a-ion ^Stf"40o-Sur- De la 12.a a la 
l3-a a la i / 0 8 ' Norte-40o-Este. De la 
Sur. £ ' , ! v 100 metros. Este-40o-
. 0rte-4no ?, i4-'1 a Ia 15.a, 100 metros, 
20()- ^ t v ^ % De la 15-a a la 16-?!* l7a0s' Este-40'>-Sur. De la 16a 

. ^ 17 a UV metros, Sur-40o-Oeste. 
^^-Snr a^la 18-a' l-200 metros, Es-

• De la 18.a a la 19 a 100 

^etro 

metros, Sür-40o-Oeste. De la 19.a a la 
20.a, 100 metros, Este-40o-Sur. De la 
20.a a la 21.%" 100 metros, Sur-40o-
Oeste. De la 21.a a la 22.a, 100 me-, 
tros, Este-40o-Sur. De la 22.a á la 23.a, 
400 metros, Sur-40o-Oeste. De la 23.a 
a la 24.a, 300 metros, Este-40o-Sur. De 
la 24a a la 25a, 100 metros, Norte-
40o-Este. De la 25.a a la 26.a, 500 me
tros, Este-40o-Sur. De la 26.a a la 27.a," 
300 metros, Norte-40o-Este. De la 27.a 
a la 28.a, 300 metros, Oes tes-Nor
te. De la 28.a a la 29.a, 300 metros, 
Norte-40o-Este. De la 29.a a la 30.a, 
300 metros, Oeste-40o-Norte. De la 
30a a- la 31.a, 600 metros, Sur-40o-Oes-
te, y de la 31.a al punto de partida 
100 metros, en dirección Oeste-40o-
Norte, quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las doscientas sesenta y 
seis pertenencias solicitadas^ 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero y los grados son cente
simales. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m e r o 
13.192. 

León, 20 de agosto de 1963.—Ricar
do González. 3523 

Servicio i a t í o n a l tíel T r i é o 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Calendario de apertura de los Silos, 
Almacenes, Suh-almacenes y Paneras 
auxiliares de esta provincia, que ha
brán de regir durante el próximo 

mes de septiembre. 
Jefaturas de Silo. 

Cea Lunes, miércoles, jueves, 
viernes y sábados. 

El Burgo Ranero.—Todos los días 
laborables. 

Sahagún—Todos los días labora
bles. 

Valderas—Todos los días labora
bles., V 

Valencia de Don Juan.—Todos los 
días laborables. 

Santas Martas.—Todos los días la
borables. -
Jefaturas de Almacén. 

Astorga—Lunes, martes, miércoles 
y sábados. 

La Bañeza—Todoá los días labora
bles. 

. Benavides. de Orbigo.—Todos los 
días laborables. 

Gordoncülo. — Miércoles, jueves,, 
viernes y sábados, 

Gradefes.—Lunes, martes y miér
coles. 

León.—Todos los días laborables. 
Palanquinos.—Todos los días labo

rables. 
Puente Villarente.—Lunes, martes, 

miércoles y jueves. 
Santa María del Páramo.— Lunes, 

martes, viernes y sábados. 
Vega Magaz.—Todos los días labo

rables. 
Yillaquejida.—Lunes, martes, miér

coles y jueves. 
Sub-Aímacenes. 

Almanza—Martes. 
Albires.—Lunes, martes y miérco

les. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Viernes y sá

bados. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Ponferrada.—Se señalarán cuando 

se disponga de local. 
Carrizo.—Se señalarán cuando se 

disponga de local. 
Paneras auxiliares 

Villafer—Viernes y sábados. 
Si algún agricultor prefiere elegir 

para la entrega, otro silo o almacén 
distinto del que le corresponde, bien 
sea, de la propia provincia o de otra 
limítrofe, puede solicitar el cambio 
de esta Jefatura. 

León, 20 de agosto de 1963. — El 
Jefe Provincial, (ilegible). 3529 
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AJI in i i i is f i rawon inipiii<ci|pa 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

Aprobadas por esta Corporación 
las Ordenanzas fiscales para el Ejer
cicio de 1964 y sucesivos, que a con
tinuación se expresan, se hallan de 
manifiesto al público por término de 
quince días hábiles en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinadas y presentar las re
clamaciones que estimen justas los 
interesados. 

Ordenanza modificada sobre bici
cletas. • 

Ordenanza modificada sobre pe
rros. 

Ordenanza modificada sobre t rán
sito de ganado por vías públicas. 

Nueva Ordenanza sobre limpieza 
y decoro de fachadas y solares sin 
vallar. 
. Rodiezmo-Villamanín, 26 de agosto 
1963.—El Alcálde, (ilegible).. 3532 

Ayuntamiento de * 
Fresno de la Vega 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 25 
del actual mes, las Ordenanzas que 
a continuación se indican, quedan 
expuestas al público por término de 
quince días, en la Secretar ía Muni
cipal, al objeto de que, contra las 
mismas, puedan formularse las recla
maciones estimadas oportunas: 

a) Ordenanza para la exacción de 
los Derechos y Tasas sobre Postes, 
Palomillas, etc., etc. sobre la vía pú
blica y terrenos comunales. 

b) Ordenanza para la exacción de 
Derechos y Tasas sobre desagüe de 
canalones en la vía pública y terre
nos comunales. 

c) Idem .para la exacción de la 
Tasa municipal sobare el aprovecha-
miénto especial por ocupación de la 
vía pública con escombros, carros, 
etcétera, etc. 

d) Idem para la exacción del ca
non establecido por aprovechamien
to de pastos en terrenos comunales 
y de propios, por las distintas clases 
de ganados:. 

Fresno de la Vega, a 26 de agosto 
de 1963.—El Alcalde, Santiago Bo-
dego. 3533 

Ayuntamiento de 
, Valde-fuentes del Páramo 

Confeccionados por este Ayunta
miento el Padrón de Arbi t r io sobre 
matr ícula de perros.—El de t ránsi to 
de animales por las vías municipa
les, para el ejercicio de 1963, en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento se 
halla de manifiesto al público por 
espacio de 15 días al objeto de oir 
reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo, a 23 de 
agosto de 1963.—P. El Alcalde, (ile
gible). 3524 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Moría de la Valderia 
En cumplimiento de lo ordenado 

por el I lustr ís imo Señor Director 
General de Adminis t rac ión Local, 
como Presidente de la Comisión Cen
t ra l de Cuentas, en expediente de 
reintegro que se sigue por alcance 
en los fondos de esta Entidad Me
nor, durante los ejercicios económi
cos 1952 a 1959, y durante el man
dato del expresidente de esta Junta 
Vecinal D. Faustino de Luis Vizcaí
no, se procedió a formalizar las 
cuentas de los ejercicios que com
prende el expresado expediente, ha
llándose expuestas a l . público por 
plazo reglamentario de 15 días hábi
les, para oir reclamaciones, pudiendo 
sei? examinadas por cualquier inte
resado, en el domicilio de esta pre
sidencia, donde caso de producirse, 
podrán ser presentadas las reclama
ciones oportunas. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y demás efectos. 

Moría de la Valderia, 26 de agosto 
del año 1963.—El Presidente de la 
Junta Vecinal, Tomás Vizcaíno. 

3530 

^(lliniiiísfirnieióii Hit jiisfiiein 

Juzgado de Ins t rucciénlde Pola 
de Lena 

Don Fernando Tintore Lóseos, Juez de 
Instrucción de Pola de Lena y su 
partido. 
Por lá présente, qué se libra en mé

ritos de Carta Orden dimanante de su
mario número 7 de 1951, por eLdelito 
de robo, contra Luis Ovidio Domín
guez López, mayor de edad, minero, 
natura! de La Ercina, partido judicial 
de La Vecilla, provincia de León, hijo 
de Leonardo y de -Leonor, domiciliado 
en Avilés-Oviedó, se dejan sin efecto 
las órdenes de busca y captura de di
cho procesado, por haber sido habido 
e ingresado en prisión, anulándose al 
propio tiempo las requisitorias inserta
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León a tales fines. 

Dada en Pola de Lena, a quince de 
julio de mi l novecientos sesenta y tres 
El Juez, Fernando Tintore Lóseos—EÍ 
Secretario (ilegible). 3127 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 113 
de 1963, el hecho de lesiones mutuas 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día diez del mes de sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y tres, a las doce cuarenta horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en calle Francisco Roa 

de la Vega, entresuelT r̂rr5555̂  
tar al señor Fiscal M u n S ^ Ü 
partes y testigos para que r n J a ^ 
can a celebrar dicho juicio íParez-
do acudir las partes provista ?iei1-
pruebas de que intenten vS 6 ^ 
con el apercibimiento a las n ' ^ 
testigos que de no c o m p a r e c í y 
alegar justa causa para dSar vi ni 
cerlo se les impondrá la mult . u ha-
100 pesetas, conforme disnomf Tsía 
tículo 966 de la Ley de En- ar-
miento Criminal, pudiendo i™ 

r sados que residan fuera de estl 
nicipio di r igi r escrito a este Ju je
en su defensa y apoderar nerS 0 
rmp nresfmt.p pn P ! J _ ^ ^ n s 
pruebas de descargo que tengan on 
forme a lo dispuesto en el artí^í" 
970 de la referida Ley procesal v 
tículo 8.° del Decreto de 21 d / f " 
viembre 1952. e n^ 

Y para su inserción en el BOLETTÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir 
va de citación en legal forma a los 
denunciados, Luciano Cardóse Sán
chez, de veint i t rés años, soltero, car
bonero, hijo de Guillermo y dé De-
licada, natural de Boada (Salaman
ca), y Manuel Perrero de Prado, de 
veinticinco años, soltero, labrador, 
hijo de Agustín y de Josefa, natural 
de Alcoba de la Ribera (León), cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en León, 
a veintiuno de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres —El Secreta
rio, (ilegible). 3510 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Comimidad de Regantes del 

Canal Alto del Bierzo 
A partir de la fecha de publica

ción del presente anuncio, quedarán 
expuestos en las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Ponferrada, Cubi
llos, Cabañas Raras, Camponaraya, 
Arganza y Carracedo, durante un 
plazo de treinta días y a las horas 
de oficina los proyectos de Ordenan
zas, Reglamento para el Sindicato ae 
Riegos y Reglamento para el Juraou 
de Riegos de esta Comunidad, ai o" 
jeto de que puedan ser examinaau 
por los interesados que lon.dQes_ gi 

Ponferrada, 19 agosto 19bd. 
Presidente interino, José Marq 

S M r ' 8 - Núm. 1270 . -47 .25^ 

Caja'lde Ahorros yl-Monte de 
de León) ^ 

Habiéndose extraviado la libre a y 
mero 122.595 de la Caja de Anor 
Monte de Piedad de León, se na a 
blico que si antes de Qu,ni5i,nci0, no 
contar de la fecha de este a""' na, se 
se presentara reclamación a^ Re
expedirá duplicado de la mism . 
dando anulada la primera. .gQptas-
3520 Núm. 1 2 6 6 ^ ^ ^ 

Imprenta de Ta Diputación 


